
 

ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA XARXAZON 
 
Base de la sociedad:  

     • Objetivo i actividades: Comprar y vender productos de forma para obtener beneficios  

     • Duración: Un curso escolar  
     • Lugar: Carrer Pare Coll, 1, Berga  
     • Código postal: 08600 

Socios:  

      • Trabajadores: 13 personas  

• Requisitos: Pagar la cuota acordada  

• Normas de cada socio: Trabajar todos por igual, repartir los beneficios restantes a              
partes iguales, teniendo en cuenta que daremos un tanto % a una entidad benéfica de la                
comarca.  

• Baja de los socios: Si algún integrante decide abandonar la cooperativa, NO se le 
devolverá el capital inicial.  

• Faltas de asistencia: Si la falta es por fuerza mayor, los otros integrantes, harán el 
trabajo  

Faltas graves:  
1- Robar alimentos o dinero de la cooperativa  

2- No trabajar en el trabajo asignado a no ser que sea por ayudar a otros compañeros  

3- Hacer mal uso del material o alimentos  
4- Acumulacíon de faltas leves  

• Sanciones: 5 faltas leves y/o 1 falta grave, supondrá la expulsión inmediata del 
socio.  

• Procedimiento de sanciones: Si un socio cumple las faltas graves/leves anteriores, los 
otros socios se reunirán para decidir si es expulsado/expulsada o no.  

Régimen económico: 

• Capital inicial: El capital inicial de cada socio será de 5’50€.  

• Recaptador del dinero: El tesorero será será el ÚNICO socio que tendrá el dinero, pero 
nunca los usará en beneficio propio.  
• Destinación beneficios: A la protectora de animales de Berga.  

• Pérdidas: Dependiendo del error que hayamos cometido, será sancionado de una 
manera o de otra.  

• Cierre de la cooperativa: Mayo 2020  



 

 


